
odo gu yalbriw m im l é tatereaes veneidos ¿ «iempré que
los que los presénten entreguen una cantidad igual en 
efectivo. Yo creo que no debe pagarse ahora todo el anti
cipo d& tos 49 millones, pues aunqtte sé muy bien que 
el crédito de las naciones consiste en reconocer los he
chos consumados,, y de esto dimos una prueba en el año 
34 , reconociendo hasta el empréstito do Guebhard que 
sirvió para quitarnos la libertad, sé también que ese ari^ 
tieipp sp hizo;bajo ciertas condiciones, y  que porio  tanto 
no éjstaínos obligados $ pagarle todo en este año. Todos 
sabémpé que, ése anticipo se habia de reintegrar por 
octavas partes , y que esos plazos no han cumplido.

Creo deber decir ántes de terminar mi discurso que la 
necesidad en guejnos encontramos es apremiante, es de 
aquellas que!no admiten espera: creo también que no 
llegará.el empréstito forzoso, pues espero mucho del pa
triotismo del pais; pero en el caso de que llegase núes* 
tras concienciás estarán tranquilas, pues si bien por 
un lado ños dolerá llevar sobre el contribuyente á suceder 
cipo, aunque es reintegrable, por otro tenemos que tener 
presente él'enfado de nuestro pais y  la situación en que se 
ericuentra ese Gobierno presidido por el Duque de la Vic
toria , representante de la revolución de Julio, y creo que 
después de adoptar, este último partido, se ereal i zara el 
triunfo definitivo de la revolución.

El pais, Señores , está viendo en lotanariza la playa se
rena adonde tiene que arribar, y se dará por muy con
tento éñ  ese día ño lejano de todos los sacrificios que ha
ya hecho por sostener la situación Creada por la revolu
ción de( Julio, en la ciiál va envuelta la dominación del 
partido progresista , la libertad de nuestra patria y la mo
ralidad en el porvenir; pues de otra manera no es posible 
establecer un Gobierno estable y justo que viva con sus 
principios y cumpla con sus deberes económicos á la par 
que cpn los políticos.

Los Sres. Marques de Tabuérniga y Ministro de Ha
cienda rectificaron.

El 3r. MINISTRO DE FOMENTO: El Sr. Marques de 
Tabuérniga ha dicho que el Sr. Ministro de Hacienda se 
despega del Gabinete actual. En esto se referia á la línea 
de^conducta que- seguía en la cuestión económica, y esto, 
señores, no es exacto, pues lo que se ha hecho tía sido 
acordadoenQónsejode Ministros.

El Gótíie'rno ha venido á las Córtes con un pensamien
to fijo ; pero como tenia el convencimiento de que en la 
situación actual de la Hacienda era muy difícil que un 
pensamiento cúálqíuerá pudiera atraer á si la mayoría, ha 
querido colocarse en un terreno firme, y  ha dicho: «yo no 
sostengo tenazmente este pian: si encontráis otro mejor 
lo aceptaré; lo único que os pido es que los recursos sean 
reales y efectivos, ptíes el compromiso és hacer frente al 
déficit que se creó al abolir la contribución de consumos y 
derechos de puertas, compromiso en que están también 
las Córtes.» Asi pues debo declarar en nombre del Gobier
no que si no se lef éónceden recursos efectivos para ven
cer esta situación, se verá en la precisión de retirarse.

He creído que debia hacer esta explicación para que se 
vea que no está aislado el Sr. Ministro de Hacienda, pues 
si se le da una censura, alcanzará á todos.

Los Sres. Marques de Tubuérniga , Orense y Rivero 
Cidraque rectificaron.

El Sr: UABIivtDE: Ha dicho el Sr. Rivero Gidraque 
que los individuos de la Comisión de presupuestos no han 
podido ponerse de acuerdo para hacer economías, y que 
no las han hecho sino por la cantidad de 64 millones. Yo 
diré á S. S. que he propuesto ¿ y sostendré en el dia que 
se haga una rebaja de la tercera parte del personal de to
das las oficinas, con lo cual se obtendrá una economía de 
49 ó 50 millones de reales.

El Sr. Duque de SEVIX.X.ABIO: Mi amigo el Sr. Rivero 
Gidraque ha dicho que la negociación que yo hice de los 
420 millones de reales habia sido desventajosa. Yo ruego á 
S. S. que diga por qué , pues todo es relativo: si la con
templa desventajosa por las negociaciones que este pais 
haga desde hoy' hasta el fin del mundo , en este caso pue
de que efectivamente tenga razón. Pero yo le autorizo á 
S. S. y á cualquiera otro Sr. Diputado para que partiendo 
de la operación mía atrás, desde los siglos más remotos, 
vea si encuentra una sola Operación del Gobierno hecha 
en España que sea más ventajosa que laque yo hice. Si 
el Sr. Rivero Cid raque se refiere, repito, á las operaciones 
que én-lo Sucesivo pueden hacerse, nada digo, pues no 
puedo adivinarlo; pero si se trata de las que se han hecho 
en España ántes de la que yo hice y ha citado, en ese caso 
«o encontrará otra operación más Ventajosa* y mucho 
más si se atiende á los momentos en que yo hice esa ope
ración al 7poi> 400, en medio de circunstancias graves, y 
cuando algunos de los que entraban en esa operación ha
llaban el inconveniente de que la lev no tenia la sanción 
Régia se ponía ese y otros inconvenientes, y sin embar
go se hizq la operación al 7 por 400, cuando ios particula
res eptre sí las. estaban haciendo iguales al 9 por 400 y 
al 8 generalmente. Pues b ien , en este caso yo no necesito 
más para contestar á este cargo.»

El Sr. la palabra para
contestar, sino para rectificar.
. ;,E l,S rvDuque de i e v i l d a í ID ; Pues bien, basta lo 
dicho; á ño ser que el Sr. Rivero Gidraque me diga en qué 
consiste el perjuicio de esa negociación, pues yo no le 
encuentro, ;

El Sr. r i v e r o  GIDRAQUE:. Al hablar yo de esa 
Operación me referia á la penuria de las circunstancias, 
dé ningún modo á que S. S. no hubiera sacado todo el par’ 
tido que se podía sacar de ellas. Me referia también á los 
plazos á cjue la operación se hizo ; plazos que han venido 
a vencer antes de estar votado el presupuesto, lo cual au
mentaba la penuria de esas circunstancias en que se en
contró S. S., y en las cuates, hallándose, como vulgar
mente se díCe, con el dogal al cuello, sacó S. S. el partido 
pqsible. *

; El Sr. Duque de SEVILLANO: Antes de ayer di las 
gracias al Sr. López Grado por haberme puesto en el caso 
<je dar explicaciones de su breve y no censurable admi- 
nístracton  ̂ y en este momento tengo que dárselas tam
bién al Sr. Rivero Cidraque por su alusión.

Dice S. S. que 110 tiene nada.de particular que yo con 
el dogal al cuello, hiciera aquella operación, y ai decir 
esto no parece sino que hasta cierto punto quiere S. S. 
seí indulgente conmigo en atención á las circunstancias 
apremiante;? ep que nos hallábamos ai hacerse aquella 
operación. Yo diré á S. S. que esto lo rechazo, pues no 
se ha hecjiq ninguna operación mejor que aquella desde 
fió? bay España , ni en circunstancias normales.

Ha hablado S. S. de la no oportunidad de los plazos á 
cíue to fijó , y i  eso le contestaré que esa oportunidad no 
era mía, que era de la ley, que la ley los estableció, y 
fiúe por, consiguiente no era en mí hacer el empréstito en 

plaz0s qqe aquellos que marcaba la ley, á la que era 
mi deber respetar. He dicho.

. El Sr. c^LlVTERO: He pedido la palabra deseando ob
tener algunas explicaciones del Sr. Rivero Cidraque: sus 
expresiones pueden ofender á los que ántes de ayer vota
mos en cierto sentido,

Dice S. S. que no concibe cómo algunos Diputados han 
podido negar al Gobierno los recursos que pedia. Yo diré 
a S. S, que >no debe calificar las intenciones : el Diputado 
jjizga si los recursos que ^e piden convienen ó no al pais, y 

‘ vota segup esa conciencia. ¿Sabe S. S. por qué no voté yo 
el anticipo forzoso? Por que me tocó ser Ministro de la Co
rona en un dia célebre , y tan luego como juré aconsejé á 
S. M. que se echase abajo el anticipo del Sr. Domenech. El 
Ministerio que entonces aconsejó eso, no podía boy votar 
otra .cosa, Entretanto creo que no se niegan recursos al 
Gobierno porque no se vote eso, pues este puede presen
tar siempre un proyecto usando de la iniciativa que nunca 
debe abandonar.

Concluyo rogando al Sr. Rivero Cidraque se sirva dar 
las explicaciones á  que me be referido.
,V. | l  Si ALOWSO M A RTIN EZ, Ministro de Fomento: 
Él gr.. Cantero ha hecho un cargo grave al Ministerio ha
ciéndose eco de periódicos de cierto color que han censu
rado' al Gobierno porque ha hecho una cosa que todos los 
dias.se está viendo aquí. Al presentar su plan dijo el Go
bierno que no hacia su aprobación cuestión de Gabinete; 
que lo que era para él tal cuestión, era el que se le die
ren recursos. Esto es lo que ha sucedido, y en esto ha es- 
jado el Gobierno en su derecho. Ahora diré á S. S. que es 
práctica constante en el régimen representativo escoger el 
prjncipio entre el pensamiento de la mayoría de la Cáma- 
;ra y el de tos Ministros, obedeciendo siempre la opinión 
pellica, no entre personas y personas, sino entre pensar 
ipientos y pensamiento^.

Me. limito á dar. estas ligeras explicaciones, y  no las 
amplio como las ampliaría si la cuestión tuviera un ca
rácter político más pronunciado. Yo he querido sostener 
que en la situacion actqaldel paisano nos hallamos er 
las condiciones noru^ífpjiel régimen constitucional, por
que estas son, que hayal dos poderes disolubles, y aquí hay 
Córtes constituyentes, y la prudencia aconseja evitar con
victos. El Ministerio pues ha obrado con buen acuerdé 
colocando la cuestión en este terreno.

El Si\ RIVERO CIDRAQUE: No he aludido ni re
motamente al Sr. Cantero, S. S< se ha referido k  la vota
ción de ántes de ayer, explicando el voto que dió. Yo he 
hablado de una apreciación u ñ a , y he dicho que no con
cebía cómo sé» pudiesen negar recursos al Gobierno, alu
diendo á la votación que no se lia hecho. Por consiguien
te  to que S. 6 . tía hecho es llevar la susceptibilidad hasta 
un extremo peregrino, y la prueba es que á ninguno dé 
los Sres. Diputodos que estaban en el caso del Sr. Cantero 
se le ha ocurrido darse por ofendido. Entretanto S. S. ha 
querido explicar el voto del otro dia diciendo que rechazaba 
el anticipo forzoso, porque condenó el de Sartorios, y esa 
opinión me parecía poco lógica.

El Sr. CANTERO: Nada de extraño tiene que yo me 
baya creído aludido al oir el anatemá general que S. S. ha 
lanzado contra tos que votaron de cierta manera.
'  ̂ \ \ té b •- J « • * - ~ - V * * ^

Viniendo abofa á te  reetlfieaeion W  i f . Stoistro de 
; Fomento, no entraré en  la lección de derecho constitu-* 
cioñal qué S. ¿  ha (pierído dam os

Ha cUchuel Sr. Ministro que yo era eco de ciertos pe* 
riódicos, y debo declarar que el argumento que he usado 
no to b e  visteen ninguno de ellos. Yo jme fie tementado 
de que el Gobierno abandonase la iniciativa efi esta cues* 
tion siendo tan im i t a n t e ,  y por eso le he negado mi 
voto. Yo creo que en materia de contribuciones jam as 
debe el Gobierno abandonar su iniciativa, pues ctvmdo 
la abandona sucede lo que estamos lamentando ahora.

El Sr. BKoSIARSS: Voy á decir cuatro palabras. 
Muchas voces: A  votar a votar.
Declarado el punto suficientemente discutido , m  puso 

á votación el art. 4? de la enmienda d d  Sr. Ramírez Ar
cas, resultando aprobado por 4 49 votos contra 4 « n  ía for
ma siguiente:

Señores que dijeron s i:
Calvo Ásensio—Vega de Armijo.—Gonzalo* de la Ve

ga. — O’Donnell—Zavalá.—Bruil. — Alonso Martínez.— 
H u el vos.—Fuente Andrés.—Santa Cruz (l>. Antonio).— 
Sancho.—Navarro (D. Alonso)-—Miguel Rom ero.—Orí i z.— 
Gómez de Láser na.—Macrohon.^— Cstanz.- —Suarez.—Co- 
dorniu.—Moratin.—Muchada.— González '(D. Antonio).— 
Sarita Cruz (D. Francisco).— Ros.— ConCha.—Salillas.— 
Laltana.—He ros .—Mol linedo. —G i l Vírseda.—Rivero Gidra
que.—Aguirre.—San Miguel.—Rubio Caparros.—Mendi- 
cuti.—Pastor.— López Infantes. — Campvodon. — Gamin- 
de,—Labrador.—Rayarri (D. Pascual).-—Mascaros.—Porti
lla. — Carrera. — Fuentes. — Bugueiro.— Ugarte.— Alva- 
rez.—Alonso (D. Juan Bautista.—Aguálar.—Dulce.—Gal- 
vez Cañero. — León Medina. — Puig. — Cantalapiedra. — 
Serrano Domínguez. — Güell. — Reus„— Avedillo. —Ber- 
tomeu. — Torrecilla. —Peña. — Iglesias. — Frias. —Ramí
rez Arcas.—Montesino. —* Serrano Bedoya.—Gómez de la 
Mata.—Fernandez de los Rios. — Gómez.—Norato.—Cen
turión. — Llanos. — Nóvoa.*— Pardo Osorio- — Sagasta.— 
Iñigo. — Somoza (D. Benito). — Sánchez Silva. — Alon
so Colmenares. — Vinent. ^Zorrilla. — Cánovas. — Gar
cía Gómez. — Sanz. — Ulloa. — Oliver.—Mesia. — Angu
lo.— Olea.—Váldés.— ̂Villavicénció:— Moreno Nieto—Vi
llar.—Yalera.—MendezVigo.—Masadas.—Perez Zamora.— 
Corradi.-Carballo.—Maestre (D. José.)—Moriarty.—Gar
cía (D. Diego.)—González (D. Ambrosio.)—Lopéz Pinilla.— 
Preto Neto.— Escalante.— Leonés. — Villalobos. — García 
Briz.— Monares.—Ferriol. — Vera.—Muñoz Diaz.—Perez 
(D. Tomas.)—Perez (D. Ramón.)—Yañez (D. -Manuel.)—¿ab  
meron.—Sr. Presidente.—'Total. 449.

Señores que dijeron no:
Tabuérniga.— Pardo Bazan.— Cantera*—Ram iree Are- 

llano.
. Total 4.

Dióse cuenta del diefágien de la comisión encargada 
de emitirlo sobre el proyecto de ley del Gobierno conce
diendo una pensión de 6,000 rs. anuales á Doña Matilde 
Ruiz Pons, viuda del Capitán de cazadores de la Milicia 
Nacional de Santiago, D. Pedro Fernandez Taboadá,amnv 
ciándose que se imprimiría y repartíriá , y  se señalaría 
dia m ra su discusión.

Quedaron sobre la mesa á disposición de tos Sres. Di
putados: una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda, 
acompañando una parte de los documentos que habían 
pedido las Córtes á consecuencia de la proposion aproba
da por las mismas en 4 o de Diciembre último; v otra 
también del Sr. Ministro de Hacienda trascribiendo la que 
dirigieron á dicho señor los Directores generales del Teso
ro y Contabilidad de Hacienda pública, manifestándole las 
dificultades que se ofrecen para proporcionar una de las 
noticias, y la imposibilidad absoluta que hay en el dia de 
formarlas demas á que se refiere la proposición tomada 
en consideración en 27 de Junio próximo pasado.

El Sr. PRESID ENTE: Orden del dia para mañaha 
peticiones ó interpelaciones; dictámen sobre pensión á 
Doña Matilde Salinas, y continuación del debato pendiente 
Se levanta la sesión.

Eran las seis.
Nota. La redacción del Extracto oficial dé las Sesiones 

no responde de la exactitud de los denlas qué se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las ocho 51 
media; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 32 
cuartillas á la Imprenta nacional a las nueve y media.

Iadice de leyes, decretos, Reales órdenes y cir
culares publicados en el mes de Junio úl
timo.

En 4.° Real decreto declarando en estado do guerra toé 
pueblos de la provincia de Teruel pertenecientes 
al distrito militar de Valencia, la provincia de 
Castellón de la Flama, y pueblos de Cataluña que 

/fueron agregados a la  Capitanía general de Va
lencia en Agosto de 4847. {Núin. 884.)

Real órden expresando que S. M. ha visto con agra
do el generoso desprendimiento del Sr. D. Rafael 
María Baralt al admitir el cargo de Administra
dor de lajlmprenta Nacional y Director de la Ga
ceta sin sueldo. (Id.)

Otra disponiendo que los Gobernadores de las pro
vincias de Teruel y Zaragoza eleven al Ministe
rio de la Gobernación relaciones circunstancia
das de los individuos que más señaladamente m 
hayan distinguido en la persecución de las fac
ciones, áfin  de otorgarles la» recompensas de qm 
fuesen merecedores, (id.)

Otra mandando se prevenga al Sr. Inspector de la 
Milicia Nacional se dirija á la de España entera 
significándola lo satisfecha que S. M. se halla dé 
excelente comportamiento de la fuerza ciudana- 
na. (Id.)

En 2. Real decreto admitiendo la renuncia que ha hache 
D. Ldrenzo Flores Calderón del empleo de Ministre 
del Tribunal de Cuentas del Reino. ( Núm. 88Í.

Real órden resolviendo se den las gracias á D. Pan- 
taleon Félix de Galilea por los ofrecimientos que 
ha hectío, y de los cuales el Gobierno se aprove
chará en caso necesario. ( Id .)

Otra fijando el término de tres meses para que Ioj 
partícipes en eargas de justicia presenten en h 
Dirección general del Tesoro público los docu
mentos necesarios para justificar su derecho or 
el riuevo reconocimiento y clasificación que co
mete la ley de 59 del Abril último. (Id .)

Real órden circular declarando que los regentes er 
las asignaturas d q la tin , castellano, literatura 
la tina, como los que lo sean en retórica y poeto 
ea, pueden dar la enseñanza doméstica de latini
dad y humanidades. (Id.)

Otra dictando las disposiciones convenientes aeer- 
ca de los ejercicios y depósito que deben hacei 
los médicos de segunda clase que esto año con
cluyen su carrera. (Id.)

Otra mandando se distribuya todo el armamento 
que la Dirección de ArtiUem vaya poniendo á 
disposición del Ministerio de la Gobernación co- 

, ^  iño útil y corriente. (Id.)
’ " Real órden autorizando á. la Diputación provincia]

> ’ ,>v de Toledo paira qué pueda levantar partidas de
escopeteros, con otras determinaciones referentes 
al mismo objeto. (Id .)

En 3, Otra disponiendo lo conveniente acerca del modo
de hacer el abono que se designa en la regla 40.* 
de la Real órden de 49 dé Mayo de 4855, expedi
da por el Ministerio de Gracia, y Justicia. (Nú
mero, 883.)

Concesión de Regium exequátur á D. Luis María de 
Tapia, nombrado Cónsul de Costa-Rica enfEspa-

. ña, (Id .)
Autorización á D. Bartolomé Ramón y Tur para 

desempeñar la Agencia consular de Prusia en 
Ibiza. ( Id )

Ley declarando en venta los prédios rústicos y ur
banos, censos y foros pertenecientes al Estado, 
al clero, á tos órdenes militares &c. &c. ( f l  Su
plemento.) . ; .

Instrucción para el cumplimiento de la ley ante
rior. (Id. Suplemento.)

En 4.* Ley autorizando al Gobierno que presida e l Duque 
de la Victoria para poder destinar al punto de la 
Península que estime conveniente á cualquier 
español de quien tenga datos para creer que per
turba el órden público, ó que conspira contra la 
seguridad del Estado &e. &c. ( Núm. 884. )

Real decreto suspendiendo el alistamiento forzoso 
para servir en la Milicia Nacional, y dando va
rias disposiciones respecto á los alistado» y que 

* se alisten en ella. (Id.)
Otro declarando en estado de guerra las provin- 

* cías de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago
na. (Id.)

Otro mandando proceder á reelección de un Dipu- 
putado á CórtoS por la provincia de la Coruña en 
virtud de la vacante que resultapor renuncia del 
que lo era D. Antonia Romero Ortiz. (Id.)

En 5. Real decreto declarando cesante á D. Antonio María 
Coira, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza. 
(Número 885.)

Otro promoviendo aj empleo de Mariscal de Campo 
al Brigadier D. Francisco Serrano Bedoya. (Id.) 

Én 6 . Real devreto nombrando Gobernador en eomfcion

de te provincia (te GastoUon á D. Mariano Cruz. 
(Número 886.) 

l- 'Ley clasificando los ferrocarriles y demás parti- 
" i culares sobre éste asunto. (Id.)

Otra anulando las concesiones provisionales otor- 
/ gadas á D. Victoriano de la Cuesta de los ferro-

. f carriles de Alar á Valladolid y Burgos, y de Alar
á Patencia por Garrion. (Id.)

Real decreto declarando sin efecto las Reales órde
nes de 6 de Noviembre de 4 855 y 27 de Abril de 
1853, y en su consecuencia con derecho al Duque 
de Berwich y de Alba para nombrar persona que 
Sirva la escribanía numeraria de la villa de Mon- 
tijoétc. (Id.)»-

En 7. Real decreto admitiendo la dimisión que de los res
pectivos cargos han presentado los Ministros de 
Estado, Gracia y Justicia, Fomento v Hacienda. 
(Número 887.)

Otro nombrando Ministro de Estado al Teniente 
General D. Juan de Zavala. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Gracia v Justicia á 
D. Manuel Fuente Andrés. (Id.\

Otro nombrando Ministro de Hacienda h D. Juan 
Bruil. (Id.)

Otro nombrando Ministro dé la Gobernación á Don 
Julián de Huelves. (kl.l

Otro nombrando Ministro de Fomento á D. Manuel 
Alonso Martínez. (Id.)

Otro disponiendo que la Dirección de Ultramar con
tinúe agregada al Ministerio de Estado. (Id.)

Ea 8. Real órden circular suspendiendo la ejecución del 
decreto de 3 del corriente sobre la Milicia Nacio
nal. (Núm. 888.)

En 9. Real órden dando las gracias á las tropas y Milicia 
Nacional de Aragón, con reserva de premiar á 
los que más se distinguieron en hechos de armas 
durante los últimos acontecimientos de la facción. 
(Número 889.)

En 4 0. Ley concediendo una pensión á Juliana de la Asun
ción, viuda de Juan Antonio Diola, fusilado en 
1848. (Núm. 890.)

Otra concediendo una pensión ¿ Doña Juana Car
rillo Ibañez, viuda de D. Luis Molina, fusilado 
en 4844. (Id.)

Real decreto admitiendo la renuncia que ha pre
sentado D. José García Jove del cargo de Subse
cretario de Hacienda. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia del cargo de Director 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, 
presentada por D. José Gener. (Id.)

Otro concediendo honores de Jefe de Administra
ción de Hacienda pública á D. Andrés Alonso 
García. (Id.)

Real órden señalando log derechos de entrada que 
adeude el papel más ordinario para vestir habi
taciones , 9in fondo de color, estampado con uno 
ó dos colores sobre el suyo natural ó común. (Id.)

En 44. Real decreto nombrando. Presidente de la Sala de 
Indias en el Tribunal Supremo de Justicia á Don 
Pío Laborda. (Núm. 894.)

Otro nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia á D. Joaquín Gómez de la Cortina, 
Marques de Morante. (Id.)

Otro trasladando á D. Antero Echarri, Regente de 
la Audiencia de Albacete, con igual cargo para 
la de Pamplona. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Pamplona á D. Andrés Sainz de Robles. (Id.)

Otro encargando interinamente del despacho de la 
Subsecretaría de Hacienda á D. Manuel de Az- 
pilcueta. (Id.)

En 42. Ley aboliendo el derecho de 8 rs. que actualmen
te se cobra en las provincias fronterizas á los 
portugueses que entran en España. (Núm. 892.)

En 4 3. Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Magin Grau y Figue-

y ras contra la Real órden de 43 de Noviembre 
- r de 4855, por la cual se concedió á D. Jaime Ce-

riola la construcción de un ferro-carril. (Núme
ro 893.)

En 44. Real decreto nombrando Capitán General de Cas
tilla la Nueva al Mariscal de Campo D. Isidoro 
de Hoyos. (Núm. 894.)

Otro nombrando Capitán General de Granada al 
Mariscal deCampo D. Rafael de Echagüe. (Id.)

Real órden disponiendo se suspenda la cobranza 
de una partida de 4 5 millones de reales en que 
se calcularon los productos de un 8 por 400 so
bre las rentas percibidas del Estado por ios dife
rentes títulos que constituyen 18 Deuda pública. 
(Idem.)

En 45. Real órden disponiendo lo conveniente sobre abono 
de intereses á los imponentes en la Caja general 
de Depósitos, por los que hagan voluntarios y 110 
se devuelvan por la misma el dia del vencimien
to. (Núm. 835.)

Otra determinando eómo ha de precederse al 
abono de los haberes de aquellos empleados de 
Aduanas cuyas plazas, no obstante haber sido 
suprimidas ó sufrido rebajas en los presupuestos 
para él año de 4 855 , desempeñaron hasta la cir
culación de las plantillas en Enero de dicho año. 
(Idem.)

Otra declarando vigentes los artículos 90 y 94 
de la ley de 3 de Febrero de 4823 , sin embargo 
de lo resuelto por la de 4 5 de Diciembre de 4 854, 
que fijó las atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales en las reclamaciones ae agravio por 
exceso en los cupos de contribuciones. (Id.)

Otra mandarido que las cartas de pago procedentes 
del descuento gradual de sueldos se extiendan á 
favor de los respectivos Tesoreros, y que se 
acompañen á las nóminas y libramientos. (Id.)

Otra declarando que no puede menoscabarse á 
los Secretarios de los Gobiernos de provincia la 
facultad de ab rir , en ausencia de los Goberna
dores, cuantos pliegos constituyen la correspon
dencia oficial de los mismos. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para que los 
Ayuntamientos y corporaciones de Beneficencia 
estudien la inversión que deban dar á los fon
dos procedentes de las ventas que de sus bienes 
tengan lugar. (Id.)

Otra mandando que á los Escribanos de los juzga
dos exteriores de Madrid se les considere para el 
Dagode la contribución industrial en la clase 6.* 
ae la tarifa núm. 4.*, con la denominación que 
se expresa (Id.)

Resumen do varios nombramientos por el Ministe
rio de Hacienda. (Id.)

En 46. Real decreto relevando del cargo de Director gene- 
- ral de Contribuciones á D. Domingo López de 

Castro y Pinilla, y nombrándole Director gene
ral de Loterías, Casas de Moneda y Minas. (Nú
mero 896.)

Real órden mandando observar ciertas disposicio
nes para la provisión de los empleos que resul
ten vacantes en el Ministerio de Hacienda. (Id.)

Otra encargando á D. Braulio Antón Ramírez el 
negociado del Boletín oficial del Ministerio de Fo
mento. (Id.)

Real decreto Con varios nombramientos y cesan
tías en la Secretaría del Ministerio de Fomento. 
(Idem.)

Real órden, provisión de algunas plazas de auxi
liares en el Ministerio precedente, y concesión 
de ascenso por turno de elección. (Id.)

En 47. Real órden mandarido á los Jefes de Hacienda vigi
len por el ¿uen desempeño de sus inferiores, 
procediendo á la separación de los que asi no lo 
verifiquen, asi como recomendando á ios celosos 
en su cumplimiento. (Núm. 897.)

Otra comisionando á D. Joaquín María Ferrer pa
ra que concurra como jurado destinado á la sec
ción de p in tu ra ,' grabado y litografía á la cali
ficación de los productos y adjudicación de pre
mios en la exposición universal de Paris. (Id.)

En 48. Real decreto nombrando Inspector primero de la 
Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza á D. Juan González 
Alonso, (Núm. 898.) .

Otro nombrando Subdirector segundo de la Direc
ción general de Contribuciones áD . Luis Alva- 
rez, (Id.)

Otro nombrando Secretario del Real Consejo de 
Agricultura , Industria y Comercio á D. Braulio 
Antón Ramírez. (Id.)

Bn 49, Real decreto nombrando Regente de la Audiencia 
de Albacete á D. Antonio Viadera. (Núm. 899.)

Resumen de Reales órdenes nombrando á varios 
Jueces y Promotores fiscales. (Id.)

En 20. Otro mandando que D. Nicolás Calvo de Guaiti, 
Gobernador de la provincia de Palencia, pase á 
desempeñar el mismo cargo en la de Zamora. 
(Número 900.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de Pa
leada á D. Juan Faiomir. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Lugo á D. Antonio Cuervo. (Id,)

Real Órden señalando el término que dura el dere
cho que por la de 3 de Febrero último se conce
de á los maestros que pueden ser elegidos por 
los Ayuntamientos sin oposición para ciertas es
cuelas. (Id.) ‘

Otra concediendo á D. Antonio Blahá Real autori
zación para tomar agua del rio Llobregat eon ob»

jeto de epiicam ai riego de v m  heredad, y de
negándola'a D.José Serra. (Id.)

BftRliLey aclarando el art. 43 dé la dé 44 de Octubre de 
4820 sobre vinculaciones. (Núm. 904.)

Otra autorizando al Ministro ae Fomento para abrir 
un crédito de 4 20,000 rs. y costear un  cuadro 
que representé él acto solemne de la coronación 
del ilustre poeta D. Manuel José Quintana. (Id.

Otra autorizando ai Ministro anterior para emitir 
acciones del Canal de Isabel II en número sufi
ciente para hacer efectivo Un capital de 50 mi
llones ae reales, que se calculan necesarios para 
la conclusión de lasotíras pendientes en dicho 
Canal. (Id.)

Real decreto mandando que los negocios de Ins
trucción pública pasen al Ministerio de Fomento, 
asi como la Dirección y Consejo con sus depen
dencias en lo personal y materiah (Id*)

Otro nombrando los individuos que han de com
poner la Junta calificadora de los expedientes que 
nan de instruirse para la concesión de pensiones 
á los considerados como victimas de la revolución 
de Julio. (Id.)

Real órdén prologando el término para presentar 
solicitudes con el fin ele obtener las gracias con
cedidas á los Milicianos nacionales que en el 
año de 1823 defendieron con las armas en la ma
no al Gobierno constitucional, id.'

Otra resolviendo se den las gracias a las personas 
que en Alicante prestaron servicios durante la 
invasión del cólera-morbo en dicha ciudad, se 
publiquen sus hombres en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia con mención honorífica, y 
que por el Ministerio de Estado se propongan 
para condecorar á los que se hubiesen distin-

• guido. (Id.)*
En 22. Real decreto nombrando Director de la Cancillería 

del Ministerio de Estado y Secretario de la In
terpretación de lenguas á D. Victoriano de P e- 
drorena. (Núm. 902.] <

Otro nombrando Subdirector de Política en el Mi
nisterio de Estado á  D. Tomas de Ligues y Bar- 
dají. (Id.)

Otro nombrando Subdirector de Comercio en el Mi
nisterio de Estado á D. Mariano Diaz del Moral, 
Oficial primero del mismo, y  concediendo los as
censos inmediatos á D‘. Antonio Cánovas del Cas
tillo, D. Eusebio Salazar, D. Manuel Moreno, Don 
Gaspar Muro, D. Santiago Wal, y D. Jacobo Fren 
dergast y Gordon. (Id).

Concesión de Regium exequátur á D. Francisco So- 
lernon Fernandez, nombrado Cónsul del Gran 
Ducado de Ilesse en Barcelona; al mismo suge- 
to, nombrado Vice-cónsul de Bélgica en dicho 
punto; á Mr. Víctor Guillonet, nombrado Cónsul 
de Francia en Santiago de Cuba, y á D. José Pe- 
demonto, nombrado Cónsul del Uruguay en la 
Habana. (Id.)

Autorización á D. José Adriano Vázquez Pulido para 
ejercer el Vice-consulado de Portugal en Se
villa, (id.)

Real óraen fijando la cuota que por subsidio in
dustrial han de satisfacer los alquiladores de ca
ballerías menores. (Id.)

Otra declarando, entre otras cosas, que toda per
sona sometida á la acción de los Tribunales de 
justicia se halla incapacitada para tomar parte er 
las subastas de cobranza de contribuciones. (Id.

Resúmen de varios nombramientos en el Ministeric 
de Hacienda. (Id.)

En 23. Real órden circular resolviendo de qué clase di 
fondos han de satisfacerse los socorros señalado' 
en los pasaportes á~los emigrados extranjeros 
(Número 903.)

Real órden mandando se encargue de la Interven
ción de la recaudación de fondos destinados poi 
la ley de 4 9 del corriente para las obras del Ca 
nal de Isabel II D. Félix Errea. (Id. )

Real decreto resolviendo quede sin efecto la Rea 
órden de 4 8 de Mayo de 4852 declarando subsis
tente la pensión de 5,000 ducados anuales, re
clamada por el Duque de Abrantes y de Linares 
la cual se le pagará por el Estado con los atraso* 
que resulten desde la muerte del último posee
dor. (Id.)

En 24. Real decreto concediendo ai Ministro de Hacienda 
un crédito extraordinario de 4 00,000 rs., con apli 
cacion á la parte décimatercera del presupueste 
de 4854 , para indemnizar á los editores de pe
riódicos según lo dispuesto en el de 48 de Agos
to del año ultimo. ( Núm. 904.)

Ley concediendo la pensión de 6,000 rs. á los hijos 
huérfanos del Brigadier Rivera. (Id.)

Otra concediendo otra pensión de 3,000 á Don; 
Francisca da Dios García, y otra igual á Doñ; 
María Josefa García, viuda ó hija de D. Lorenz< 
zo Joaquín. (Id .)

Real órden autorizando á D. Antonio Ibar y D. Jo 
sé Barbier para que en el término de seis mese* 
estudien un canal de riego que tome las agua 
del Júcar y bañe la huerta de Alicante. (Id.)

Resúmen de Reales nombramientos por el Minis
terio de Gracia y Justicia. (Id.)

En 25. Real órden mandando que el Gobernador de k 
provincia de Zaragoza comunique las ordene 
convenientes á los Alcaldes de los pueblos com 
prendidos en la adjunta relación de gracias po 
servicios prestados en la persecución de las fac 
ciones, para determinar las propuestas de la 
personas que resulten favorecidos para dichas re 
compensas. (Núm. 90o.)

En 26. Real órden suprimiendo la comisión de convenio 
de correos con otras naciones. (Núm. 906.)

En 27. Ley declarando sin efecto la Real órden de 3 di 
Marzo de 4848 y demás'disposiciones posteriores 
en cuya virtud los compradores á la mitad de lo 
valores de pastos arrendados de las dehesas 1 
términos de los 23 pueblos del Campo de Calatra 
va adquirieron la propiedad de la mitad de di 
chas dehesas y terrenos. (Núm. 607.)

Real órden autorizando ái Sr. Administrador de h 
Imprenta nacional para disminuir el precio d( 
suscricion que hoy tiene la Gaceta. (Id.)

Otra autorizando á D. Antonio Ibar y á D. Jos< 
Barbier para que en el término dé seis mese; 
estudien un canal de riego que tome las agua; 
del Júcar v bañe la huerta de Alicante. (Id. Re
producida!)

En 28. Real decreto autorizando el aumento de dos mi
llones de reales del capital social de la compañk 
anónima denominada « La Fabril algodonera.) 
(Número 908.)

Otro determinando la forma en que ha de conti
nuar ejecutándose el pago de las abligaciones d( 
instrucción pública. (Id.)

Real órden concediendo varios ascensos de escak 
en el Ministario de Fomento á consecuencia d( 
la renuncia que hizo D. Julián García del cargc 
de auxiliar primero de la clase de terceros, que 
desempeñaba en dicho Ministerio. (Id.)

Real decreto nombrando Capitán General de Cata
luña al Mariscal de Campo D. Juan Zapatero. 
(Idem.)

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos 
á dicho empleo por antigüedad rigorosa confor
me á reglamento, como asi mismo de los coloca
dos en cuerpo, á quienes por Real órden de esta 
(echa se les destina á los que se expresa. (Id.)

Real órden disponiendo que en casos de ausencia 
ó enfermedad de los Directores del Ministerio d€ 
Gracia y Justicia les sustituyan los Oficiales mas 
antiguos de las respectivas Direcciones. [Id.)

Autorización á Mr. Thomas Clarke para ejercer el 
Viceconsulado délos Estados-Unidos en Málaga. 
(Idem.)

Circulares de la Dirección general de ventas de 
Bienes nacionales sobre diversos particulares á 
los Gobernadores civiles de las provincias. (Id.)

Real órden recomendando á las dependencias del 
Ministerio de Hacienda la adquisición de la obra 
escrita por D. Manuel Joaquín Solís con el título 
de «Tratado completo de aritmética decimal, ele
mentos de geometría, y geometría extereográfi- 
ea.» (Id.)

Otra resolviendo, entre otras cosas , que continúen 
exigiéndose las mismas pruebas y actuaciones 
establecidas en las leyes y disposiciones vigentes 

! para la aprobación y liquidación de los expen^ 
dientes sobre reclamación de indemnización de 
daños causados durante la guerra civil. (Id.)

Orden circular de las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contabilidad de la Hacienda públi-

s ca recordándo las úisposiciones relativas a pagos
en moneda calderilla # y-dictando varias preven
ciones con el propio objeto. (Id.)

Resúmen de varios nombramientos del Ministerio 
de Hacienda. (Id.)

En 29. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
varios créditos extraordinarios. (Núm. 909.)

Real órden mandando se den las gracias á los pres
bíteros que se ofrecieron para marchar á la villa 
da Yódar con objeto de prestar los auxilios es
pirituales á los habitantes de aquella villa, aban
donados por el clero de la misma á la aparición 
del cólera-morbo. (Id.)

Real órden que contiene la sentencia dictada por 
la Bala de India» del Tribunal Supremo de Justi-

cía en lo$ autos de residencia tomad» al Tenie»!* 
te General D. Antonio de Urhistoüdo* Marqués 
de la Solana, por el tiempo que desempeñó j los 
cargos de Gobernador y  Presidente de la Audien
cia ChanciUeria de Manila. (Id.)

Otra autorizando á D. Sebastián Víllalvilla para 
que pueda hacer en el plazo de seis meses el 
estudio del proyecto de navegación de los rios 
Segre y (finca en la parte comprendidá désde la 
afluencia del Noguera hasta la desembocadura 
del segundo en el Ebro: (Id.)

En 30. Real órden mandando que el cato , inspisamerite 
dé la acacia catecú, satisfaga 26 rs. por quintal OR 
bandera nacional, y 34 en extranjera ó por tier
ra. (Núm. 940.) • ’ «

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ferm ín, Obispo, patrón de Navarra: San Odob, 
Obispo, y el beato Lorenzo eje Brindis.

Hoy celebra la iglesia también la memoria de otro no
ble español, natural de Pamplona, sucesor de San Ho
nesto en el obispado de Navarra , que .admiró con sus ta
lentos y virtud*1*, no solo las provincias, sino la Francia; 
y estando en Amíens predicando el Evangelio de Jesu 
cristo, el Gobernador Ricio Varo le mando prender v tw r 
tar la cabeza en la misma cárcel^el 25 de Setiembre/ • 

r.nnrenta horas en San Fermín

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Han entrado en Madrid el 5 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

2,083 fanegas de trigo,
749 arrobas de harina de id.

8,254 libras de pan cocido.
48,849 arrobas de carbón. y

87 vacas que componen 35,4 44 libras de peso. ' 
446 carneros que hacen 40,930 libras de péso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. y

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo.. de. * . . . . .  * . . . . .  36 á 38* r$. vn, y
Cebada d e . ............. 47 á 48f rs. vn.
Algarrobas de.............. .... 46£ á 47^ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado ios artículos que á continuación ie 
expresan:

Arroba. Libra;
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca. .      36 á 38 4 4 á T6Í
Idem de ca rnero . ..............  » 46 á 48
Idem de te rn e ra .. . . . . . . . . . . .  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo.     60 á 64 á 24;
Jamón sin hueso .. . . . . . . . . . .  » A, Ifij
Idem con hueso .. . . . . . . . . . . .  88 á 96 38 á 42'
A ceite ..   . . .  54 á 53 45 á 46’
V ino .   30 á 34 8 á 4*
Pan de dos libras.. .. » ; 9 á 44^
Garbanzos     23 á 40 8 á 4 4
Judías ...............   á 23 5 á 6
A r r o z , , . .  ..........   . . .  28 á 34 40 á 4SL
L en tejas   — .. á 44 á . 5„
Carbón   5 á 5* á
J a b ó n . . . . . !    46 á 50 46 A 48
P a ta ta s .. ,. .  . . . . . . . . . . . . . . .  4 á 2 : 1 4 .

; BOLSA. .

Enteramente nula. El consolidado cerró á 30-40, y le 
diferida á 47-50.—A última hora después de Bolsa se-’' 
guian sin alteración, y del mismo modo los demas fondos.

Cotización del dia 6 de Julio de 4855 4 las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS. v

Títulos del 3 por 400 consolidado, 30-40 c.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-50 d. i )
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4.a do Abril de 4850 de á 4,000 rs ., 60.d. ?
Idem de á 2,000 rsi, 62 d. . . / t
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs:, 62-50' d.
Acciones del Banco español de San Fernanda 404 -50 p.

ca m bio s . ■

Lóndres á 90 dias, 54-40 d .—Paris á 8 d. v ., 5-29 d.

Plazas del reino. 1

Daño. Benef. |  Daño., Beriáf.

A lbacete.... 4/4 p. L u g o . . . . . .  3/4 d.
AUcante.. .. 1/4 p. M álaga...... 1/ 4 p.
A lm ería..... 1/4 p. Murcia  par d.
Avila  . .  I Orense  3/4 d.
Badajoz.. . . .  1/4 d. 1 Oviedo  1/4  p. „
Barcelona... par. «P alencia ... . .  1/ * .
B i lb a o .. . . . .  par d. ¡Pam plona.. 1/4
B u rg o s ...... par. ¡Pontevedra. 3^4
Cáceres.  1/2 R Salamanca.. 4/4
C á d iz ................... 1/4 H s. Sebastian.. . .  1/ 4 :
Castellón.... ..  ¡Santander.. 4/4  p,
Ciudad-Real. par. S Santiago. . .  1 /2
Córdoba... . .  4/2 d. I Segóvia.. . .  4/4 p. '
C o ru ñ a . .. . .  4/2 d. ¡Sevilla....................  4 4 p.
Cuenca  ¡ S o r i a . . .  .
G e r o n a I  Tarragona.. 3/4  p.
G ranada.. . .  1/8 p. ¡ Teruel. ...............
Guadalajara . l /2  Q Toledo.. . . .  3/4
Huelva. J Valenoiá..-. 3/8  p.
Huesca   S Valladolid. . . .  1/2 d.
J a é n ...   5/8 d. ¡Vitoria  par. . ;
León   par p, ¡Z a m o ra ... .  3 /4
Lérida  . .  ¡Zaragoza.. 4/2
Logroño  4/2 p. I

A N U N C I O S .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Los señores accionistas del mismo pueden preáentárié, 
desde el 4 6 del presente inclusive, todos los dias* no feriA- 
dos en el negociado de acciones dé esta Secretarte désde 
las diez de la mañana hasta las dos de la.tarde , cpn lps 
extractos de inscripción de las que posean par» pércibfr 
en el acto el dividendo de 3 por 400 que se reparte dev- 
pues de formado el balance de fin de Junio. : v

Lo que por acuerdo del Consejo de gobierno, y do óé-
den del Sr, Gobernador del Banco, anuncio á los acciopter 
tas para su conocimiento. V ^

Madrid 3 de Julio de 4855.«=»El Secretario, M. M.'Utíá- 
gon. 2050 h
  y-, ; - - '' ■ . < a i i y .

VENTA DE ACCIONES DEL CAMINO DE HIERRO
DE AtAR Á SANTANDER. ^  , ^

—  •  ̂ ■ • - ;;
Se enagenan 40 correspondientes á la testamentaría 

del Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Tarciego, ó lo 
mismo el 40 por 400 que se ha satisfecho por ellas ; Ú sean 
8,000 r s . , y en la necesidad que tienen los te&tamehtkfíds 
de concluir con su ericargo, será el precio con alguna veri- 
taja para el comprador, y los que deseen adquirirte»í»e 
presentarán ó dirigirán sus proposiciones á los testamoRr 
tarios D. Cipriano de Rivas y D. José. Sahagun, cálle dél 
Sacramento, núm. 3, cuarto principal, hasta el día 42 de 
Julio próximo.

—  Í ..V
ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO A las nuevo de la noche. 1 
Sinfonía de la Semiramis. ^

CAPRICHOS DE LA FORTUNA,

comedia en tres actos y en verso , original de D. Ramón 
Navarrete, ejecutada por primera vez en Ja inauguración 
del teatro del Real Palacio.

Sinfonía de Guillermo Tell.

ü  INGLESES! i

juguete cómico, nuevo, en un acto y en verso, originsll 
de un aplaudido escritor.


